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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

174/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Secretaria del Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en la ciudad de Mexicali, mediante 
el cual remite nuevamente el oficio referente al 
trámite correspondiente al despacho 757/2020, del 
índice de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Atento a lo anterior, toda vez que el oficio es de 
idéntico contenido al recibido por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
12/2014 del Pleno de este Alto Tribunal, registrado 
con el número 344-MINTER; dígasele que deberá 
estarse a lo determinado en proveído de ocho de 
enero del año en curso, por el que se le requirió 
para que, una vez que se reanuden las labores en 
el Poder Legislativo de la entidad, se ordene la 
mencionada diligencia. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

291/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   18/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Subconsejera 
Jurídica de lo Contencioso de la Consejería 
Jurídica del Gobernador del Estado de Chiapas, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, rindiendo el informe solicitado al 
Poder Ejecutivo Estatal. 
Como lo solicita, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados, por exhibidas las 
documentales que efectivamente acompaña y 
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dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veintitrés de noviembre de dos mil 
veinte, al exhibir copia certificada de un ejemplar 
del Periódico Oficial del Estado, que contiene la 
publicación del decreto impugnado. 
Por lo que hace a la solicitud de hacer uso de 
cámara fotográfica, así como lectores ópticos 
(scanner) a efecto de obtener reproducciones de 
las actuaciones, hágase de su conocimiento que, 
su petición prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada defensa de dicha 
autoridad y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la accionante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
referida autoridad estatal que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
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incorporará a la esfera jurídica tanto del Poder 
solicitante, como de la o de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020. 
Por otro lado, con copia simple del informe, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, en la inteligencia de que los 
anexos presentados se encuentran disponibles 
para consulta en esta Sección de Trámite, en el 
entendido de que deberán tener en cuenta lo 
previsto en el invocado “Acuerdo General de 
Administración número II/2020”. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
5/2021 Y SU ACUMULADA 

6/2021 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

   19/enero/2021 
Vistos los autos de Presidencia de quince de enero 
de este año, en los que respectivamente se 
radicaron y se ordenó la acumulación de los 
medios de control constitucional que se precisan a 
continuación: 
A) Acción de inconstitucionalidad 5/2021, 
promovida por quien se ostenta como Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y, 
B) Acción de inconstitucionalidad 6/2021, 
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promovida por quien se ostenta como Presidenta 
de la Defensoría de los Derechos Humanos del 
Estado de Querétaro. 
En relación con lo anterior, se tiene por 
presentadas a las promoventes con la 
personalidad que ostentan, y se admiten a trámite 
las acciones de inconstitucionalidad que hacen 
valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
En otro orden de ideas, como lo solicitan las 
accionantes, respectivamente, se tienen por 
designados autorizados y delegados, por 
señalados domicilios para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, por exhibidas las 
documentales que acompañan y los discos 
compactos que, a decir de las promoventes, 
contienen la versión electrónica de sus escritos 
iniciales; además, atento a su petición que formula 
cada una de ellas, devuélvanse la copia certificada 
que contienen las designaciones con las que 
acreditan su personalidad, previo cotejo y 
certificación de una copia que al efecto se obtenga 
de dichos documentos, para que obren en autos. 
En cuanto a la petición de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos para que se le permita 
imponerse de los autos, incluso por medios 
electrónicos como son cámaras, grabadoras y 
lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, 
considerando que la anterior solicitud 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad 
y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
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bienes, se autoriza a la promovente para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente medio de control 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a dicha autoridad la 
oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
referida Comisión, que en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información que reproduzca por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado organismo solicitante, como de la o 
de las personas que en su nombre tengan acceso 
a la información contenida en este expediente y 
sus constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autorizan, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Asimismo, se autoriza, a costa de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, la expedición 
de las copias simples que indica, las cuales 
deberán entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que 
por su recibo se agregue al expediente. 
Se hace del conocimiento de las partes que, para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del “Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
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veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19).”. 
Por otra parte, con copia de los escritos iniciales y 
sus anexos, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Querétaro, para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo. 
En esta lógica, con el fin de agilizar el trámite de la 
instrucción del presente asunto, se requiere a las 
citadas autoridades estatales para que, al 
presentar su informe, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, con apoyo en el artículo 68, párrafo 
primero, de la mencionada ley, requiérase al Poder 
Legislativo de la entidad, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que, al rendir el 
informe solicitado, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada del proceso legislativo de las normas 
generales impugnadas, incluyendo las iniciativas, 
los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se haya aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates; en el mismo 
sentido, requiérase al citado Poder Ejecutivo para 
que exhiba copia certificada del Periódico Oficial 
del Estado en el que se hayan publicado las 
normas cuya invalidez se reclama. 
Se apercibe a dichas autoridades que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa. 
En relación con la solicitud de la Defensoría de los 
Derechos Humanos del Estado de Querétaro para 
que se le otorgue la suspensión respecto de los 
efectos y consecuencias de la ley impugnada. 
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No ha lugar a acordar de conformidad su solicitud, 
en virtud de que la suspensión de las normas 
generales, sus efectos y/o consecuencias o el 
contenido de las disposiciones legales reclamadas 
en el presente medio de control constitucional y 
sus acumulados, no están reguladas en la referida 
normativa, dado que se trata de un medio de 
control abstracto que se promueve con el interés 
genérico de preservar la supremacía 
constitucional, teniendo naturaleza y 
características diferentes a la controversia 
constitucional, en cuyo caso, la suspensión se 
encuentra regulada en los artículos 14, 15, 16, 17 
y 18 de la citada ley reglamentaria. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que antes del cierre 
de instrucción formule el pedimento que le 
corresponde; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, sólo 
si considera que la materia de las presentes 
acciones de inconstitucionalidad trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Hágase del conocimiento de las partes que, a 
partir de la notificación de este proveído, las 
promociones dirigidas al expediente en el que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma; asimismo, podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales deberán reunir los mismos 
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requisitos ya citados; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34 y Cuarto Transitorio 
del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo 
de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   18/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de 
dieciocho de noviembre de dos mil veinte, dictada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 
86/2020-CA, derivado de la controversia 
constitucional al rubro indicada, mismo que se 
declaró infundado. 
En este sentido, visto el estado procesal del 
presente asunto, y toda vez que por proveído de 
veinte de octubre de dos mil veinte, se reservó 
señalar fecha para la celebración de la audiencia 
de desahogo de pruebas y alegatos, hasta en 
tanto se resolviera el citado recurso de 
reclamación, lo cual ya aconteció, en 
consecuencia; dígasele a las partes que con la 
finalidad de celebrar la audiencia de mérito, se 
señalan las diez horas del viernes veintiséis de 
febrero de dos mil veintiuno, para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de video conferencias.  
Para asistir a través de dicho sistema, dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del mencionado Acuerdo 
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General Plenario 8/2020, por lo que se les requiere 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción presentada físicamente en el 
buzón judicial, o bien, remitida a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), el respectivo 
representante legal de cada una de las partes, 
envíe su nombre completo o del delegado que 
tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación, 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
Dicha audiencia que se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien las conducirá y dará fe 
de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán 
enviar copia de las identificaciones oficiales con 
las que se identificarán el día de la audiencia, en el 
entendido de que, una vez que este Alto Tribunal 
verifique que los representantes legales o 
delegados que acudirán cuentan con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se 
acordara favorablemente la autorización; con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las diez horas del veintiséis de febrero de dos mil 
veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
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debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

146/2020 

ACTOR: ESTADO DE 
GUANAJUATO 

   19/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, celebrada el día 
de la fecha, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas durante la instrucción por 
las partes y se relacionan los alegatos presentados 
por el Poder Ejecutivo Federal, mediante los 
oficios con números de registro 2533-SEPJF y 
19540. 
Consecuentemente, se ACUERDA: se admiten las 
pruebas referidas, las cuales se tienen por 
desahogadas, dada su propia y especial 
naturaleza; se tienen por formulados los alegatos 
que hace valer el Poder Ejecutivo Federal; y se 
cierra la instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

2/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO 
SUCHILQUITONGO, ETLA, 
ESTADO DE OAXACA 

   15/enero/2021 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Síndica del Municipio de 
Santiago Suchilquitongo, Etla, Estado de Oaxaca, 
se acuerda lo siguiente. 
La controversia constitucional es promovida contra 
el Presidente del citado municipio, así como de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de la 
referida entidad. 
No obstante lo anterior, de la simple lectura de la 
demanda y sus anexos, es posible advertir que, en 
la especie, debe desecharse parcialmente la 
demanda, en virtud de que se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, en relación con el artículo 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución Federal, debido a que 
la promovente carece de interés legítimo para 
intentar este medio de control constitucional. 
El referido municipio no cuenta con interés legítimo 
para acudir, vía controversia constitucional ante 
este Alto Tribunal, pues, por un lado, no denuncia 
que se haya vulnerado su esfera competencial, 
sino las que, en todo caso, una norma ordinaria 
local como la Ley de Víctimas del Estado de 
Oaxaca confiere a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la entidad y, por otro, la afectación 
alegada se traduce en un mero interés personal, 
ya que, en todo caso, las impugnaciones que 
pretende emprender la promovente, las hace en 
calidad de víctima y con motivo de lo determinado 
por el Tribunal Electoral de la entidad en el juicio 
para la protección de los derechos políticos 
electorales del ciudadano JDC/132/2019, por lo 
que, en todo caso, todos los defectos que 
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considere actualizados en relación con dicho 
asunto, corresponde hacerlos valer ante el tribunal 
electoral, a efecto de que determine lo 
correspondiente, en vigilancia del cumplimiento de 
su resolución. 
En este sentido, los términos en los que la 
promovente hace valer su impugnación, respecto 
de los actos contra el Poder Ejecutivo local no 
generan un principio de agravio en relación con el 
ámbito competencial que la Norma Fundamental le 
atribuye y, por ende, como se adelantó, el 
Municipio no cuenta con interés legítimo para 
acudir a este Alto Tribunal a intentar el presente 
medio de control constitucional que, en todo caso, 
tendría que encaminarse a defender la regularidad 
constitucional en el ejercicio de sus atribuciones y 
no las previstas en favor de cualquier otra 
autoridad, con el simple interés de que se cumpla 
el marco constitucional y legal. 
Sobre esta línea de improcedencia, también debe 
desecharse la demanda respecto de los actos que 
la promovente reclama al presidente municipal, en 
virtud de que la controversia constitucional, por su 
propia naturaleza, constituye un juicio entre los 
poderes, entes u órganos precisados en la fracción 
I del artículo 105 de la Constitución General sobre 
la posible invasión a la esfera de competencia o 
atribuciones afectada por otro ente; pero no para 
dirimir conflictos internos entre funcionarios de un 
mismo órgano legitimado. 
En efecto, es criterio de esta potestad 
jurisdiccional que la controversia constitucional es 
un medio de regularidad disponible para los entes, 
poderes u órganos legitimados, a fin de combatir 
normas, actos y omisiones por estimarlos 
inconstitucionales; sin embargo, no toda violación 
constitucional puede analizarse en esta vía, sino 
sólo las relacionadas con los principios de división 
de poderes o con la cláusula federal, delimitando 
el universo de posibles conflictos a los que versen 
sobre la invasión, vulneración o simplemente 
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afectación a las esferas competenciales trazadas 
desde el texto constitucional y bajo los supuestos 
de controversia que ella misma prevé, a saber 
entre: la Federación y una entidad federativa; la 
Federación y un municipio; el Poder Ejecutivo y el 
Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las 
Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permanente; una entidad federativa y otra; dos 
municipios de diversos Estados; dos Poderes de 
una misma entidad federativa; un Estado y uno de 
sus municipios; una entidad federativa y un 
Municipio de otra o una demarcación territorial de 
la Ciudad de México; y dos órganos 
constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y 
el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión. 
De ahí que pueda afirmarse que no es 
jurídicamente admisible que un ente, poder u 
órgano legitimado demande, vía controversia 
constitucional, la invalidez de normas generales, 
actos u omisiones atribuibles al propio ente 
promovente, pues ello, en todo caso, se traduce en 
un conflicto interno y no propiamente en un 
conflicto competencial entre dos órganos 
originarios del Estado.  
En consecuencia, la presente demanda debe 
desecharse por lo que respecta a los actos 
denunciados en contra del Presidente municipal, 
así como los referidos al Poder Ejecutivo local, al 
ser manifiesto e indudable que no existe un 
principio de agravio en relación con el ámbito 
competencial constitucionalmente asignado al 
actor; lo que, en la especie, actualiza el supuesto 
de improcedencia previsto en el artículo 19, 
fracción VIII, de la mencionada Ley Reglamentaria 
de la Materia, en relación con la fracción I, inciso i), 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
En otro orden de ideas, se tiene por presentada a 
la promovente con la personalidad ostenta, y se 
admite a trámite la demanda que hace valer por lo 
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que respecta a los actos atribuibles al Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca, sin perjuicio de 
los diversos motivos de improcedencia que puedan 
advertirse, de manera fehaciente, al momento de 
dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene a la promovente 
designando delegada; señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, y por 
ofrecidas la documentales que acompaña a su 
escrito de demanda, así como la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
No obstante, no ha lugar a acordar de conformidad 
la solicitud de tener el correo electrónico que 
menciona para recibir notificaciones, ni el número 
telefónico que refiere, toda vez que tales formas de 
notificación no se encuentran reguladas en la Ley 
Reglamentaria de la Materia. 
En consecuencia, se tiene como demandado en 
este procedimiento constitucional al Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca, al que se 
ordena emplazar con copia simple del escrito de 
demanda y sus anexos, para que presente su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo 
y, al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de lo 
contrario, las subsecuentes se le harán por lista, 
hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Además, a fin de integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Poder Legislativo 
Estatal para que, al presentar su contestación, por 
conducto de quien legalmente lo representa, envíe 
a este Alto Tribunal copias certificadas de todas 
las documentales relacionadas con los actos 
impugnados, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa. 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
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de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las 
partes, incluyendo a la parte actora que, a partir de 
la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión formulada 
por la promovente, fórmese el expediente físico y 
electrónico del cuaderno incidental respectivo, con 
copia certificada del escrito de demanda y sus 
anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
demandada. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
2/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO 
SUCHILQUITONGO, ETLA, 
ESTADO DE OAXACA 

   15/enero/2021 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
de Santiago Suchilquitongo, Etla, Estado de 
Oaxaca, en los términos solicitados. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Santiago Suchilquitongo, Etla, Estado 
de Oaxaca, para el efecto de que el Poder 
Legislativo de dicha entidad, se abstenga de 
ejecutar las resoluciones que, en su caso, hayan 
dictado o pudiera dictar en relación con el 
procedimiento seguido para la revocación del 
mandato de la Síndica municipal, hasta en tanto se 
resuelva el fondo de la controversia constitucional; 
asimismo, se concede la suspensión para el efecto 
de que el Poder Legislativo de dicha entidad, se 
abstenga de ejecutar las resoluciones que, en su 
caso, hayan dictado o pudiera dictar en relación 
con el procedimiento seguido para la revocación 
de mandato del Presidente municipal, hasta en 
tanto se resuelva el fondo de la controversia 
constitucional; todo lo anterior, en los términos 
precisados en el presente acuerdo. 
La medida suspensional surtirá efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio 
de que pueda modificarse o revocarse por algún 
hecho superveniente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


